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del Servicio Público de Empleo Estatal  atendiendo dicha solicitud, aclaró en primer lugar que, no obstante 
tener dicho organismo atribuida la gestión de las prestaciones y subsidios por desempleo, no ostentaba 
sin embargo competencia para determinar los requisitos de acceso a los mismos, ni era responsable de 
la publicidad que se haga llegar a los ciudadanos acerca de éstos.

Por lo que a la situación concreta de la interesada se refería, el informe explicaba que si bien cobró dos 
Rentas Activas de Inserción en su condición de víctima de violencia de género, la tercera le fue denegada 
el 3 de septiembre de 2013, por haber perdido en dicho momento la referida condición. Esta misma causa 
había sido la que había impedido su inclusión entre las personas destinatarias de la prestación establecida 
en el Programa de Activación para el Empleo. 

Tratándose de una regulación de carácter estatal y no autonómica, esta Institución carecía de competencias 
para intervenir en lo que atañe a los requisitos exigidos para acceder a este Programa.

Como hemos visto, es frecuente la percepción que tienen algunas mujeres víctimas de violencia de género 
sobre las deficiencias y las escasas ayudas que reciben de la administración y la soledad ante la que se 
encuentran por este motivo, concretamente en materia económica, pues dicen no recibir ingreso de ningún 
tipo o de muy escasa cuantía. No obstante, cuando nos llega la información que solicitamos al respecto a 
los Servicios Sociales Comunitarios, de la misma se desprende que fueron atendidas de forma adecuada, 
aunque si bien siempre en función de los recursos disponibles, suministrándoseles la ayuda necesaria en 
función de la problemática que presentaban.

1.6.2.9.3 Protección legal y jurídica a las víctimas
2015 ha sido un año funesto en materia de violencia de género, que nos ha obligado a interesarnos, 
desafortunadamente, por los 13 asesinatos de mujeres a manos de aquellos hombres con los que 
tuvieron una relación afectiva.

Dejamos lanzado el deseo de que 
esta somera pero brutal reseña, no 
haya de ocupar lugar en nuestro 
Informe para el próximo ejercicio 
2016, con la expresión de nuestra 
más profunda solidaridad, apoyo y 
pesar a las familias de las mujeres 
víctimas de esta lacra.

Como venimos efectuando desde 
hace ya varios años, esta Defensoría 
ha seguido incoando queja de 
oficio cada vez que hemos tenido 
conocimiento de la muerte de 
una mujer a causa de la violencia 
de género y ello como Institución 
encargada de la defensa de los 
derechos fundamentales, entre otros 
de los consagrados en los artículos 
10 y 15 de la Constitución Española, 
cuando la presunta violación de 
los mismos afecten a las mujeres y 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, según el cual 
las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá medidas 
preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

De nuevo esta año, Andalucía ocupa el deshonroso primer puesto de víctimas mortales por violencia 
de género. En total las mujeres muertas por esta causa en 2015, fueron 56, frente a las 53 del año 2014, 
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siendo la Comunidad de Andalucía la que ocupa el primer lugar con 13 mujeres fallecidas; aunque a final 
de año había 5 casos más en investigación, que de corroborarse que se trataron de muertes por violencia 
de género, el número de víctimas mortales en Andalucía subiría a 15.

De las 56 víctimas, el 64,3% eran españolas y el 35,7%, extranjeras. Sólo 9 habían denunciado su situación 
de violencia y en 4 casos la denuncia la habían presentado otras personas; en este año no se retiró ninguna 
de estas denuncias; solo 8 habían solicitado medidas de protección y 6 la obtuvieron y solamente 4 tenían 
en el momento de los hechos medidas de protección en vigor. En tres casos se produjo el quebrantamiento 
de la medida de protección con consentimiento de la víctima y en 1 sin consentimiento de la misma.

En cuanto a la edad, la banda de edad en la que se produjeron más muertes fue la de los 41 a 50 años, 
seguida de los 31 a 40 y de los 21 a los 30. El 66,1% convivía con sus agresores y el 33,9% no convivía. El 
51,8% de las mujeres fue asesinada estando en una relación de pareja y en el 48,2% se trababa de expareja 
o en fase de ruptura.

Por lo que se refiere a los agresores, 43 eran de nacionalidad española, el 76,85, y 13 extranjera, 23,2%. La 
mayoría con edades comprendidas entre los 41 y 50, 31-40 y 51-64. 15 consumaron el suicidio después 
de la agresión y 6 lo intentaron.

Asimismo, quedaron 51 personas menores de 18 años, hijos e hijas, huérfanos a causa de la violencia de 
género, con lo que se ha aumentado en 10, el número de niños y niñas que quedaron en esa situación por 
el fallecimiento de su madre, aunque afortunadamente este año, ninguna persona menor fue asesinada 
a manos de su progenitor, a diferencia del año 2014, en el que 6 de estos menores perdieron la vida en 
los mismos crímenes por violencia de género, que eran hijos o hijas del agresor.

De las investigaciones de oficio llevadas a cabo por esta Defensoría, algunas de ellas aún en marcha, en la 
mayoría de los casos las víctimas no habían interpuesto denuncia previa, ni los organismos públicos con 
competencia en la materia, especialmente los más cercanos a la ciudadanía, como son los Servicios Sociales 
Comunitarios y Centros Municipales de Información a la Mujer tenían noticias de que pudiera haber una 
posible situación de maltrato.

De las frías estadísticas se deduce la gran importancia que tienen las medidas preventivas así como la 
adecuada valoración del riesgo, con la finalidad de adoptar las acciones de protección necesarias encaminadas 
a impedir que hechos de esta brutal naturaleza puedan repetirse.

Llama la atención que de las 56 mueres asesinadas, solo 9 hubieran interpuesto denuncia previa por ellas 
mismas y en 4 ocasiones por otras personas del entorno. Otro dato que llama la atención es las pocas 
solicitudes de protección efectuadas así como el que solo cuatro de las mujeres asesinadas tuvieran 
órdenes de protección en vigor.

Por otra parte, también se ha producido un aumento de denuncias en general, lo que ha llevado a que 
las Administraciones hayan declarado que la violencia machista es una «cuestión de Estado» que requiere 
unidad, coordinación, y la colaboración de todas ellas, porque aunque se ha avanzado y mucho en las 
diversas medidas existentes para combatir esta lacra, parece ser que aún no son suficientes para acabar 
definitivamente con la misma.


	1.6.2.9.3 Protección legal y jurídica a las víctimas

